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PRECIOS PELA HJSCBIPCION 
Madrid 2 pesetas al mes.—Provincias 6 

pesetas al trimestre. — Ewtraniero: -11111011 
Posstal 15 francos al trimestre.— Otrot países 
15 franeos al año 

L o s p a g o s s e r á n a d e l a n t a d o s 
Harnero suelto del dia 10 cts.—atrasado SO 

HORAS DE BESPACHO 

Be diea é doce y de cuatro á atete. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

ñBmiran te, í\ 
BAJO IZQUIERDA 

TE; ÉFONO 2.9S1 

HORAS DE DESPACHO 

D& diets 4 doce y de cuatro á siete. 

PRfXíO DE ANUNCIOS 

Oficiales... . 
Particulares. 

50 céntimos linea 
75 -

L o s ga&ge» s e r á n a d e i a n t a d o s 

; Homero suelto del día 10 ots Atrasado 8 0 
fctU^"mUim«< 'MiliW • « 

PARTB OFICIAL 
OBLA 

mSIDJKCU DEL COHSEJQ DE MIHISTROS 

tí. M. el Rey don Alfonso 
XIIÍ (g. D. g.), tí. M. la Rei­
na doña Victoria Eugenia, y 
S8. AA. RR. el Príncipe de 
Asturias é Infantes D. Jaime 
y doña Beatriz, continúan sin 
novedaden su importante sa­
lud. 

De igual beneficio disfru­
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia. 

SUMARIO 
BE LA 

"Gaceta., Üe ayer 
PARTE OFICIAL 

Ministerio de H a c i e n d a : 
Real orden disponiendo se en­

tienda rectificada ea la forma 
que se indica la de fecha 4 del 
pasado, publicada en la Gacela 

del 9 de dicho mes. 
Minis ter io de Ins trucc ión pú­

bl ica y B e l l a s ftrtesi 
Real orden aprobando lo pro­

puesto por la Juntn para am­
pliación de estudios 4 investí 
gaeiones científicas, y en su 
consecuencia acordar los nom­
bramientos que se indican para 
los cargos que se expresan. 

Otra disponiendo se anuncie á 
oposición la provisión de la Cá­
tedra de Derecho mercantil y 

Legisgación de Aduanas de la 

Escuela Superior de Comercio 

de » álaga. 

Otra e tableciendo eu la Facul­

tad de Ciencias de la universi­

dad de Sevilla los estudios co­

rrespondientes á la Licenciatu­

ra de la Sección de Químicas. 

Otra disponie do que durante 

el cnrso universitario de 1910 

1911 se den conferencias pú­

blicas, para divulgar el período 

histórico de las Cortes de Cá­

diz. 

Otra concediendo á D. Federico 

Gutiérrez y Jiménez y á D. Ma­

riano Gaspar y Ramiro, rector 

y vicerrector, reaoeotivamente, 

de la Universidad de Granada, 

S.000 pesetas á oada uno, en 

concepto de premio por dístia» 

guirse en el ejercicio de su 

cargo. 

Otra concediendo un plazo de 

veinte días para que los auxi­

liares qu« se ere n comprendi­

dos en loe beneficios del i<eal 

de re o de 26 de Agosto próxi­

mo pasado, eleven sus i n a f n -

oles á este Ministerio, acotn -a-

ñsdas de los documentos que e 

indican. 

Fomento. — Real orden aprobante 

el proyecto de encaus miento 

dei río M&nziiuMreB 7 colector 

de la margen izquierda, trozo 

comprendido entre el píente 

de lo i Franceses y el arroyo 

Abrofiigal. 

A tSmín i s t cao ién Central: 

Hacienda ~-Dirección general 'e 

Contribuciones, Impuestos y 

Rentas—Anunciando por pri­

mera voz la vacante de los títu­

los de conde de Villardompar-

do, ma qués de "• lonso de León 

y vizconde de Torresec»s. 

Junta clasificadora de las Obliga­

ciones procedentes de ultra­

mar.—Rectificación á la rela­

ción número 6.447 de créditos 

por obligaciones procedentes de 

Ultramar, publicada en la Ga­

ceta del 22 del pasado. 

Gobernación —Subsecretaría. -Sa­

nidad exterior. — Anunciando 

que los facultativos á quienes 

se les ha concedido ingreso en 

el cuerpo médico de la Marina 

civil puedan presentarse en la 

inspección general de Sanidad 

exterior á recoger el nombra­

miento y título correspondiente. 

Instrucción pública.— Subsecreta­

ría.—Reo'iúcí'Ciórj á la Real or­

den de 1.° del actual publicada 

en la Gaceta del día 2. 

Fomento. — Dirección general de 

Obras púbücas.-Pu»-rtos.--Gon­

ce iiendo á D. Francisco Alonso 

Ua trapecio de terreno de una 

altura de 10 metros, en la playa 

de Levante del puerto de Va­

lencia. 
»w»Mt!ti&N»—•«" 

MIMISTER10 
DE LA 

GmbBrnBGióm 
REAL ORDEN CIRCULAR 
Cumplieud® le prevenid© en 

el artículo 256 y siguientes del 
Reglamento provisional de Sani­

dad exterior de 14 de Enero de 
1009, aoeroa del aervioio even­
tual de inspeooión sanitaria de 
viajeros y de la desinfeooión da 
equipajes y mercancías en núes 
tras fronteras terrestres; de con 
formidad oon los acuerdes del 
Convenio internacional de París 
de 3 de Diciembre de 1903, y 
teniendo además en cuanta el 
riesg sanitario en que enlosa 
á España la existencia de la epi­
demia oolérioa en Rusia y en 
Italia, y los casos ocurridos re­
cientemente en Austria, Alema­
nia y Holanda 

S. M. el Rey (q. D. g.) sa ha 
servido disponer: 

i." Que se pongan en función 
activa las estaciones de inspeo 
oión sanitaria terrestre estable­
cidas en nuestras fronteras oon 
Franoia, Portugal y Gibraltar á 
medida que las circunstancias lo 
aconsejen, teniendo dispuesto á 
prevención el personal y mate­
rial que á oada estación corres­
ponde oon arreglo á su categoría 
é importancia estratégica, bajo 
el punto de vista defensiva de 
nuestro territorio oontra la posi­
ble invasión del cólera morbo 
asiático. 

2.° Que la inspeooión médioa 
se realioe oon la necesaria prona 
titud y oon lámenos molestias 
posibles para los viajeros, limi­
tándose al reconocimiento facul­
tativo de todos ellos, prestando 
á los enormes 'os cuidados y au 
x lies que sn estado exija, y 
oombinando, siempre que sea 
posible, la visita médica con la 
inspeooión de los funcionarios 
de Aduanas. 

3.° Que sa interese de las 

Compañías fer-ravieriasla coope­
ración de su personal pera la 
vigilancia sanitaria) de los viaje-
ron, ooadyuvsnd» con su aviso 
al más ef ioaz éxito de la JBspao| 
oión médica. 

4.a Solamente podrán ser de­
tenidos en la frontera para so­
meterlos á la debida observación 
los viajares que presenten sín­
tomas sospechosos de cólera, ó 
aquellos que por su condición 
ssoial de vagabundea, cíngaros 
ó emigrantes constituyen por su 
incuria y desaseo un probable 
peligro de ser vehículos de gér­
menes patógenas y necesiten 
aplicarles medidas de limpiara 
personal, de »bs rvación ó de 
desinfeooión, á juicio de ia au­
toridad sanitaria. 

4.a Toda persona san®, enn 
curando proceda de punto oon-
tftminado, se le permitirá 1* li­
bre entrada en nuestro territo­
rio, si por sus condiciones y !ss 
de sus equipajes no infunde sos­
pechas , expidiéndole patente 
personal en la forma reglamen­
taria si no hubieran transcurri­
do echo cías desde su salida de 
la localidad infeotxia, y some­
tiendo sus equipajes y bultos do 
mano á desinfeooión siempre que 
se considere necesario. 

5.a Si el viajero presentara 
síntomas sospechosas de cólera, 
será invitado á ratrooeder ea su 
marcha, y en oaso de que na ac­
ceda, se le obligará á ingresar 
en el pabellón de observación, 
hasta que el diagnóstico de su 
dolenoia quede bien definido. De 
comprobarse que padece cólera, 
habrá de ser trasladado inme­
diatamente al Hospital de'lnfec-

ciosos, previamente soondioiu-
nado en la misma looali ad, ex­
tremándose oon él las medidas 
de aislamiento y prestándole con 
todo esmero los cuidados que su 
situación exija. El enfermo, sus 
excretas, vómitos y r@p«sE asi 
como el personal de su asisten­
cia, será samatido á las rigure-
SBS prescripciones que sesn ne­
cesarias para evitar la difusión 
de KÓrmenes. 

6.° Tan pronto ocurra la pre 
seotaoión de un caso la autori­
dad sanitaria dará oneats al al­
calde de la localidad, gsberns-
dsr de la provincia é inspector 
general de Sanidad, expresando 
las medidas adoptadas. 

7." Si de la observación i que 
el viajero enfermo fuere some­
tido resultase padecer distinta 
dolencia, sin pérdida de momen­
to será autorizado para nonti-, 
nuar su viaje, proveyéndole de 
patente personal si correspon­
diera. 

8.a Si en un tren en marcha 
algún viajero presentara signos 
Bospeohosos de cólera, las per­
sonas que oon éí viajan procura­
rán aislarse del enfarmo cuanto 
sea posibto, pasando á otro de­
partamento, si ¡a oíase de vagón 
lo consintiera. Las empleados 
del tren aislará y atenderán al 
viajar© en el mismo departa-
mísut© en que sa encuentre, pu» 
dieodo seriamente autorizaraJ la 
permanencia al lado dei enfer­
mo á las personas de su familia 
ó que viajando 00» él así lo de­
searan, quedando sujetas en este 
oaso á riguroso aislamiento y 
observación. Los viajeros que 
hayan teñid©que abandonaron 

SESSS» *35S? H 
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recho que el Re}- tuviere, aunque fuesen 
tales que no hubiese viepto. 

E así como pertenece á su Oficio de 
hacer justicia en los homes honrados que 
hiciesen por qué. Otro sí, á él pertenece 
de pedir merced al Rey por lo que son 
sin culpa. E debe dar por su mandado 
quien razone los pleytós que tuvieren viu­
das é huérfanos fijos dalgos cuando no 
oviere quien razone por ellos, ni quien 
tenga su razón. Otro sí, á los que fueren 
retados sobre hechos dudosos que no tu­
viesen abogados. E por todos estos he­
chos tan grandes que el Alférez ha de 
hacer conviene en todas quisas que sea 
home de noble linaje porque haya ver­
güenza de hacer cosa que le esté mal¿ 
E leal debe ser para amar el pro del Rey 
ó del Reino, é de buen sexo, ha menester 
que sea, pues que por el sexo ha de librar 
los pleytos grandes que acaecieren en las 
huestes ó muy esforzado debe ser como 
cabelillo mayor sobre las gentes del Rey 
Cn las batallas. 

46 ORIGEN Y DESARROLLO 

prefectus legiones, designándose en algu­
nas tierras con el nombre de Duques que 
vale tanto como caudillo que conducen 
las huestes, y añade luego: «Estos nom­
bres usaron en España, hasta que se per -
dio y la ganaron los moros, ca desde que 
la cobraron los cristianos llaman al que 
este oficio hace Alférez ,» 

«A él pertenece guiar las huestes cuando 
el Rey non va ni por su cuerpo ó guando 
no pudiere ir é enviare su poder, é el mis­
mo debe la seña cada por el Rey oviese 
batalla campal. E antiguamente el solía 
justiciar los honaes granados por manda­
to del Rey cuando hacían por qué, é por 
esto trae la espada delante el, en señal 
que es la mayor justicia de la corte é bien 
así como pertenece á su oficio de ampa­
rar é de acrecentar el Reino. Otro si, si 
alguno hicie reperder heradamientos al 
Rey, villa ó castillo, sobre que debiere 
venir víeptos e lo debe hacer é ser aboga­
do ara demandarlos. E esto mismo debe 
hacer en los otros heredamientos ó cosas 
que pertenecen al señorío del Rey, é si 
alguno quisier meaguar ó encubrir el de-
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Mayoe del Rey aplicado á don Ñuño Se­
ñor de Vizcaya. 

Puede afirmarse, después de las noti­
cias biogr ficas con que los eruditos mo­
dernos han perfeccionado la historia del 
célebre Rodrigo Díaz de Vivar, que el 
Cid Campeador comenzó á servir de Al-
fésez en la hueste del Rey don Sancho II 
all£porlos años 1065 ó 1067, desem­
peñando tan á satisfacción del Monarca 
las elevadas funciones de su cargo, como 
segundo Jefe del Ejército acaudillado por 
el Rey en persona, que jamás perdió su 
estimación. 

Bien claro se ve con esto la importan­
cia y consideración que en la edad me­
dia ganó el Alférez, y asimismo se deduce 
que este vo jablo penetró en España al 
tiempo mismo que los soldados de Maho-
ma, por lo cual hay indicios vehementes 
para suponer que es de origen árabe. 

El Al.érez del pendón real, que en opi-
nióu de muchos era el mi mo Alférez Ma­
yor del Rey, ejerció sin embargo funcio­
nes diversas. Establece la distinción el 
doctor Pedro Salazar de Mendoza, en sus 

Ayuntamiento de Madrid
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departamento por el motivo ex­
presado, dabsrán ser provistos 
de patente de Saui iad y avisar 
su llegada á la autoridad looal 
del punto á que se dirijan,á ouyo 
fin el interventor del tren les 
exigirá les datos correspondien­
tes, dándoles á oenooar al jefe 
del servicio sanitario de ls Com­
pañía, en la primera estaoidn 
en que se halle á te estableoido. 
Para el indicado efecto, á los 
faonUstivss de las Compañías 
ferroviarias les sarán facilitados 
por esí's Ministerio los impresos 
en blanco correspondí ntes. Si 
dicho servicio sanitario no exis­
tiera en ninguna de las estacio­
nes porque los viajeros hayan de 
pasar, las aludidos datos serán 
facilitados á la Autoridad local 
de la primera estación da para­
da, oon el fin de dar conoci­
miento á la del punto á que se 
dirijan. 

9.a ES vagón que oendnzoa 
al viajara deberá sar separado 
del OGEvaj en ia pri aera esia-
oióa de parada, oolocándalo en­
vía aislada, y se dará cuanta con 
la mayor urgencia por el jefa de 
la estación al alcalde y al médi­
co mnnioipd de la localidad, así 
cama al inspector provincial de 
Sanidad en las capitales de pro­
vincia, para qua éstos puedan 
dispener en la forma y con las 
medidas convenientes el trasla­
do del enfermo al local ú hospi -
tal que reúna las necesarias con 
dicioaes da aislamiento. En tan 
$e se disponga por las referí ¡as 
autoridades dicho traslado, el 
enferma continuará en el mismo 
departamento en que viniere de-
signando el jefa de ia estación 
persona de su dependencia que 
le atienda y preste los cuidados 
que requiriese, evitando que 
ésta pugá® sar propagadora de 
contagie. El vagón DO podrá ser 
de nuevo ¡festinado al servicio 
s i enganchado á tren alguno, 
en tanto no se la samase á ia mis 
rigurosa dasiafeooión, bajo 3a 
vigilancia de la Autoridad fa­
cultativa á quien corresponda. 

Desde el momento ea que se 
hagan cargo del enferma las au­
toridades sanitarias locales, que 
dará reservado á estas el cum­
plimiento de ka diapasiüiones 
establecidas par la R J S I orden 
de este Ministerio íeoha 24 da 
Aguaso ultime ('Jaeeta-ial 25). 

16. Los equipajes pertena» 
otantes & viajaras enfermos, sos 
peohosos ó oon firmados de cele-
re, serán dasiuf«otadas minucia 
asmante, soraatténdesa á igual 

medida, siampre que lo conside­
re oon veniente la autoridad sa­
nitaria, loa dy individuos sanos 
procedentes da puntos oontemi 
nados. 

11 Tiiisa las marcenólas qua 
prooalieado de punto o nt mi 
nado resultan pfligrt sa», om> 
vehículos da gérmenes, a juicio 
de la autoridad sanitaria e so 
meterán á minuciosa desiafio-
úióu á su llagada á la fronte a. 

12. Qj^ ia prohibida |a en­
trada en nuessru territorio le loa 
siguientes géaaresy obj it s pro 
cadentes d<* puutos ouutamina-
dos da oólera 

observaciones qu9 hayan reoo-
g¡ lo raapeoto al estada da salud 
dd lo ¡ viaj ir:>s. 

14 T»ia persona que aluje 
e i su ÍÍ* nQíoii > á uno ó más vía 
jíriis proee lentes le f g i ó a in-
fests ia, quedará « bügida á dar 

¡rwaadiatamenta á laau-
t ri ls i l > o t ; i si no hubieran 
tratis snrrido ocho días desde su 
ssli *•% da punto cuntaminado. 

15 Los viaj iH>8, emp eadoa 
i d t w'ooarriles y da o ohes de 

Serviyio internad nsl, fureio-
narit 6 del E tade, así oomo toda 
clase de hutoridades y pfirtiou-

| larP8 que sé «¿pusieran al cúm­
el) Efeo'asdeuso personal y I plimiento de lo establecido, ó 

doméstico que no sean nuevos 
(ropas de cuerpo y de oam«, 
vestidos usados, etc.), á excep­
ción de les que sa transporten 
cerno equipajes ó ajuar, pu ¡té • -
d»sa somatar á desiafaooióa sí 
la autoridad sanitaria asi le dis­
pusiera, por considerarlos con­
taminados ¡os que 83 hallen den 
tro da este úitinaa concepto, ptro 
en ningún caso prohibir su en 
trada. 

b) Loa paquetes ó líos da ro­
pas maoohados, andrajos y tra­
pos viej-ís, ex jeptuands astus 
últimos cuando se transporten 
QQíñu mercancía al por may&v en 
fardos comprimidas por fuerza 
ni iráulioa y con cubierta y zúa 
<sh<e, A i ¡nítidos estos fardos so 
sa permitirá su lavaata del mué 
Ib h»ssa que sa haya dado c«~ 
neoitniento á les gobernadores 
oiviles é alcaldes ds las pobla­
ciones á qua vayan oemsigaades 
pera que diotozt sobre dichas 
msra^nol&s l a s disposiciones 
oportunas. 

e) Las lagambr*s frescas, 
verduras y frates qu i p >r criar 
se á raiz del suela ó ¡.«car fácil-
manta coa ¿ate pueden sero^n, 
taminadss de gérmenes oolórí 
eses. 

d) Los paquetes portales qua 
contengan muestras é pctieienas 
da los efectos menoionados en 
1Í»8 grupos a y h. 

Raspeóle á los de distinta ín 
dolé, podrá ordenarse p»r la au 
toridad sanitaria au desiuf-.-o-
oióa, si la naturaleza C0»tum¿tz 
á@i contenido les bioiera p.li-
g r<«s . 

13. E. personal da ferroca-
rfil^a, corraos ó cocha* de ser 
vicia íntaraaaitmw!, s r i i»¡spao-
Oionale 00030 l a demáü viajeros 
y sometido á isa miara »s pre-
ceucinnes, quedando an la ob!i 
gaoión de dar cuanta á 1» 1,3;>eo 
oióa sanitaria fronteriza de l»s 

qua en naso de ser requeridos 
no ossdyuvbsen á su mejor eje 
oooióo, ir ourrir«D en la multa 
da 25 á 500 pesetas, sin peí jui­
cio de qua sa les aplique la san­
ción ptmal correspondiente si 
procediera. 

De Real orden lo digo á V. S., 
significándole la eonvenionoia 
de que á la presente disposición 
se le dé toda la publicidad po­
sible, tanto por los BOLETINES 

OFICIALES de las provincias, 
cuanto por ¡a prensa en general, 
y aúa por ma iio áe bandos cois-
oados en las sitios más visibles 
ds las estaciones ferroviarias 
para ganara! conocimiento. Dioa 
guarde & V. S. muchas años. 
Madrid, 3 le Setiembre de 1910. 

MERINO. 

S .-.furas g .«baraa Joras civiles de 
todas las pravinoiás, autorida 
des sanitarias, fronterizas y 
directores de Compañías fe­
rroviarias. 

(<}ac> ta 4 Setiembre). 

fOltlO. n íüTM' tó 
EDI iTO 

P-ír ei'prese ¡te y en virtud de 
pr<jvii«i:>oia diatada peralssñor 
ju^z aauaíoipal é interino de pri­
mara iastalftSlá de! distrito de 
Chimb-rí da asta oerte,-en au­
tos civiles, sa sao^n i la venta 
en publica sd-bastn varíes bie~ 
nes ."au.'b!-'», ». f^otos, enseres 
y gé táp®8, 'pr Oss -entes de una 
ÍÍBÍ ÍÍ ú. • üht.- marinos :de esta 
o&pi!aí p'T la suma da snü qui^ 
Bií.iííft8 seseóte y cuatro pasatts 
Sf-tan'.a.y duevá oéotim'os. 

Y p'awa «1 remtto d* los refe-
ri ios bieaes sa ha señalado el 
aí«. vai-te dal actual, á Jas'dos 
da su tarda, aá la 1>. Sal» de au-
diouoia de diebd Juzgado, sito 
en k odSis aúmara uno de l& sa­

lle del General C¡:síañ9S, piso 
prinoipal. 

Y se advierte qua para tomar 
parte en la subasta uebarán loa 
lidiadores consignar en el acto 
el diez por oient. del tipo del 
remate; qua no se admitirán 
posturas qua no cubran las dos 
terceras partas da la tasaolón 
por qua salan á subasta dich s 
bienes, y que la relación de los 
mismos se hallará de manifiesta 
en la Esoribii ía del aotuaria qua 
refrenda durante las horas de 
audiencia. 

Madrid, seis da Setiembre de 
mil novecientos diez. 

V.° B.' 
El juez de primara instancia 

interine, 
Miguel 0<hoa. 

El escribano. 
O r a s e s V i d a 15 

(A.—355.) 

EDICTO 

Ea virtud de providencia dic­
tada en el expediente de juicio 
verbal de faltas seguido en este 
Tribunal bajo el núm 999 de 
orden del aña 1910 por, lesionas 
de Ricardo Aldegundé, de diesi 
nueva años, soltero, jornalero, 
que dijo vivir Garda de Pare­
des, 17, bajo, número 17, y á 
Alfonso Casado, de diecisiete 
años, saltero , jornalero , qua 
dijo vivir oalle de Mira al Sol, 
17, prinoipal, se ha ecordado se 
les oite par medio del presente, 
en atención á ignorarse su ac­
tual domicilio y paradero, para 
que el día 21 del mes de Satiem 
bre próximo, á las diez horas 
del mismo, comparezcan ante 
la Saia-audienoia de este Tri­
bunal, sito en la plaza de los 
Moatonses, número 2, prinoipal, 
para la oelebraoióu del juicio, al 
oual deberán concurrir aoompa-
ñad@s délos testigos y demás ms 
dios de prueba de que intenten 
valerse, en la inteligencia que, 
da no verificarlo, les parará el 
perjuicio á que haya lugar ea 
derecho. 

Y para qua sirva de oitaoión 
en forma á les refáridos Rmar 
do Aldagunda y Alfonso (Jabado, 
expido el presente para su in­
serción en el DIARIO OFICIAS DE 
AVISOS, que firmo aa Madrid £ 
17 da Agosto de 1910.=V.° B.° 
—A. Qoiooerrotaa.saEl secrata-
r¡«, Lde. Manuel Keaislar. 

(B —439.) 

EDICTO 
Ea virtud da proviieao'a dio­

tada en el expediente de juicio 

5 P ••_ • / . 

verbal de faltas seguido en este 
Tribunal bajo el número 1.103 
de orden del año 1910 por 
lesiones de Ángel Olmedo Cas 
teñe ia, oontra un tal Muricio, 
mozo do cuerda que presta sus 
servioios en la estaoión del Nor­
te, se ha aoordado, sa le oite 
por me io del presente on aten 
oión á ignorarse au aotual do­
micilio y paradero, pora que 
el día veintiuno del mes da Se 
tiambre, á las diez horas del 
miams, oamparazca ante la Sala 
audiencia de esta Tribunal, sito 
en la plaza de les Moatenses, 
número 2, prinoipal, para la 
oelebracióa del juioio, al oual 
deberá concurrir aoompañado 
de los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valer­
se, en la iaisliganoía qu=, áe 
no verificarlo, le parará el per­
juicio é que haya lugar en dere­
cho. 

Y para que sirva de citación 
en forma aS referido mozo de 
caería acaecido por Mauricio 
expide el presente pera BU in­
serción en el DIARIO DE AVISOS, 
que firmo en Madrid á 25 de 
Agótate de 1910.=Visto bueno. 
=A . G©io®rroíea.=El secreto­
rio, lodo. M. Kraisier. 

(B.—440.) 
EDICTO 

. Ea virtad de pravídenola dio -
toda 0.a el expedienta de juioio 
verbal da ¡alias seguido en esta 
Tribunal bajo el número 847 de 
orden del año 1910, per .escán­
dalo, contra Antonio Rebate M® 
raleda, da 60 años, casado, Jer-
naler»; María Rebato Moraleda, 
da 22 a Sos, soltara, que di jaron 
vivir oalla del Peñón, núm. 21 
pise- baje, sa ha acordad© se lea 
Oite por media del presento m\ 
atecaión á ignorarse su aeíual 
domicilia y paradero, para qu9 
el día 19 de Setiembre, á les 
diez horas del mismo, oempa 
.rezoen ante ia Sala-aodiencffi 
de esta Tribunal, sito en la pla­
za de los Moatenses, núm. 2, 
prinoipal, para la celebración 
del juioio al oual deberán osaoc-
rrir aoompañades de los íasti-
gm y demás medios de prueba 
da que intestaa valerse, m la 
inteligencia q*aa de xm varifioar 
lo lea parará el parjuíoio i. qua 
haya lugar ea derecho. 

Y para qua sirva ds oitaoiéu 
ea forma á los referidos Aats-
nía y María Habato Maraleda, 
expide, el presenta para su in-
sarcidá ea el DIARIO OFICIAL DE 
AVISOS que firma en Bfrdrid i 
26 da Agosto de 1910.=«V.0 B.* 

=A. Geiooerrotea.-=E1 secre­
tado, Lodo. M. Kraisier. 

(B.—441.) 

Sección literaria 
(ESTUDIO HISTÓRICO) 

i i 
Chuoar guayor, arohi-
mencey reste Benco­
mo, sanet vander relac 
naoeth zahañé. 

Sabido es por todo tinsrfeño, 
ya por la tradioión, ya por la 
histeria, que el oélebre principe 
Tinguaro, hermano del Menoey 
de Taoro, Banoemo, fué muerto 
de moda trágico en un oerre no 
lejauo de la oiudad de la Lagu­
na, en al de San Rcqua. 

Sin embargo, historiógrafos 
hsy que suponen fuera el mis­
mo Benoome el que pereció en 
tal malhadado combate; Espi­
nosa y Galind© sen de esa opi­
nión y Castilla dice que Núñez 
de ia Paña se sqaivoca, pues ne 
fué Tinguaro sino Benoemo, ya 
que en los papeles del Guanar-
theme se vé oertifioado ser Ben­
como. 

Les úuio@s esoriteres que ase­
guran que Tinguaro murió en 
San Roque son Viaoa, Núñez de 
la Peña y Visra y Cíavijo, sien-
cí© de grao paso y autoridad las 
razenes que aduoea y los testi­
monios que citoa. 

II 

Asai'oíi de esta batalla, Galio-
do sup@ue es la teroera de las 
tibrsdas en Tenerife, en tanto 
que les demás historiadores ase­
guran que es la segunda, asi­
mismo oree el referido autor 
que Fernández de Luge no ha­
lló 1Ü resistencia que otras ve-
oes, y que al Adelantado no paró 
hasta al reino de Taoro; y con­
tinúa diciendo «subió la cuesta 
arriba, y junto & la laguna tuvo 
una rsírsaga de puco momento, 
sa ana ermita que llaman Nues­

tra S@tea de Graoía.» 
F@r si contrario, Espinosa sos­

tiene fué «tan brava, tan reñida 
y peligrosa, que duró muchas 
horas ®ea dudosa fortuna, por­
que cada parte peleaba oon mu­
cho coraje y animo denodado.» 

Y Castillo sa inclina á oreer 
que los guanches hubieran oon -
seguid© mayores ventajas, sino 
hubiera ¡logado Fernando Gua-
nartsme oon los 40 canarios de 
su bando que habían quedado 
es el real da Santa Cruz; el oaal 

• •'••^••^^•••••}:\--':-!-':, •'V..-.L-j'í¿>¿'.rV.i'p£*. --*. 
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dignidades seglares de Castilla, donde 
hace constar que en la batalla de las Na • 
vas de Tolosa, don Diego López de Haro , 
Señor d« Vizcaya, era Alférez Mayor del 
Rey, don Alfonso VIII, y que en aquel 
famoso hecho de armas fué Alférez del 
pendón real el Conde D. Alvar Núñez de 
Lara, el cual, llevando el pendón en la 
mano, rompió el palenque de cadenas, se­
gún dice el Rey Alfonso en un privilegio. 

El Alférez Mayor de Castilla, ai decir 
del mismo Salazar de Mendoza, desempe­
ñó por el siglo once, no en ios ejércitos, 
cargo análogo al que antes tuviera el Al­
férez del pendón real, viniendo á recaer ea 
el oficio de condestable las funciones n e ­
vadísimas que cumplió en tiempos prece­
dentes el Alférez Mayor del Rey. 

El Código de las Partidas (i) describe 
al por menor las funciones de este em­
pleo eminente en los siguientes tér.ninos: 
«Maestro de la. Caballería, que quier tanto 
decir coma home que es puesto por cabe 
lulo ó maestro de los Caballeros de Rey 

BE LAS JERARQUÍAS MILITARES 4 5 

á que llamen éh romance Alférez, é este 
tal debe traer la seña del Rey, cuando en­
trase en batalla é ha poder juzgar los ca­
balleros en todas las cosas que acaeciera 
entre ellos, en razón de caballería, así co­
mo si vendiesen ó empeñasen ó malme­
tiesen los caballos ó armas. Otro sí, ha 
poder juzgar los pleitos que oviere entre 
ellos, en razón de deudas. Otro sí, pues, 
de constreñir, é edrar dé la Caballería 
á los que le fueran desobedientes en 
los ordenamientos ó en las cosas que 
les mandaren hacer en razón de caballe­
ría.» 

Otra de aquellas famosas leyes (i) com­
pleta circunstanciadamente las funciones 
que correspondían al empleo de Alférez. 
Después de decir que los griegos y roma­
nos fueron los primeros que crearon e n -
sefias para que con ellas fueren conocidos 
en las huestes y batallas los grandes s e -
ñ res que guiaban las gentes, expone que 
ios que llevaban las señas de los empera­
dores y reyes se llamaron primipilacino y 

4S ORIGKN Y BESARROLLQ 

(1) Ley XI, Titulo XVIII, partida IV. (í) La XVI, del titule IV, art. II. 

VI 

Adelantados 

Aunque ¡algunos .fijan en el reinado de 
Fernando III el Santo la creación dé los 
Adelantados, pero verdaderamente se des ­
conoce el origen de esta dignidad. 

El padre de este Monarca tuvo por ade­
lantado de León á don Martín Sánchez, su 
primo hermano y cuñado, hijo de don 
Sancho, Rey de Portugal y de doña Ma­
ría Fernelas: según afirma Duarte Núñez 
de León en sus crónicas. En la historia de 
S. Pedro de Arlama se refiere también 
que Ñuño Núñez de Rosura, justicia ma­
yor de Castilla, casó con Thenda ó Toda, 
hija de Thendo Adelantado de León. 

Don Fernando Fernández fué adelan­
tado de Extremadura reinando Alfonso el 

Ayuntamiento de Madrid
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«inflamado eu oerasÓD» can laa 
nuevRa que tuvo d± la reí dt-ge, 
mavió su gañía y marchando á 
pesar de la epoaioidn de Juan 
Benitez y Fernando dal rl>ye, 
que sa habla apostad» en la 
cuesta para impaúirlo, se f brió 
paso y sobrevino tan aportuaa-
mente, que este socorro empezó 
á declarar la viot&ria. 

III 
Hemos dioho que en tan rfes-

grasiado combate murió Tin-
guaro, jefe de fes lasrz&s gima 
ohes; veamee, pues, la descrip­
ción de este batalla hecha por 
uno de nuestros máts diligentes 
historiadores. 

Tinguaro, mal herido, se ha­
bía retinado á la falda del cerro 
de San Roque perseguido per 
cuatro soldados de á caballo; se 
libró de ellos con una alabarda 
que traía oensige y ganada en 
Aoentejo, pero le persiguió un 
soldado llamado Pedro Martín 
Buendía y le dio una lanzad» que 
le derribó; mostróse rendid*?, 
cruzó ios brazos para que no 
le acabara dé mater y le dijo: 
«no mates ai hideig® que e'a..na-
tural hermas® de Bencomo y se 
te rinde aquí cerno cautivo», que 
es la treíuceión del lema que en 
cabeza estas lineas; pero el im­
placable Martin, de un fiero y 
terrible golpe, la dejo muerto. 

Tal es la relación sucinta del 
hecho; sin embargo, debemos 
hacer constar qne Espinosa afir 
ma qua al áenenadado principe' 
se defendió de siete hembres de 
fi caballo, es lugar dé castro, y 
Viera copia en este á Espinosa, 
pero supone qu@ uno de les siete 
era el tal Martín, pues dice que 
fué el primer© qué le alcanzó 
enanas el fugitivo iba mal he­
rido, y habiéndole ésta h riela 
nuevamente IB derribó fi tierrs y 
luego le atravesó e! pech», aun­
que ¡os compañeros Se dieren vo 
ees para que respetara la vida 
de tiquel héroe; per© ni al lasti­
mero estado de aqu<l valíante, 
ni su abnegación m©vió á pie 
dad el corsaéa del cruel sel-
dado. 

Nuestras escritores describen 
el sitia en que cayó para siem­
pre el hermano de Bsneemo Es 
pinosa dice «que murió en un 
barranquille estrecha do que­
dó» y Castillo, que MwtSc la 
pasó con la lanza en un canal 
que hmls la cuesta». 

Por último, entre ¡es histo­
riadores s'e han suscitado juicios 
oaníradiotorios, pues unos opi­
nan que murió inmediatamente, 
en cambio otros afirman qua 
recibió el bautismo. 

(Concluiré) 
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f ie la to de V a l e n c i a . . . 98*18 

T o t a l . . . 111*31 

RecaudaciónofctenHaen les z>oas 

con erta ias en los alaa del 20 ai 

36 del ac túa ' , j según los d a ­

tos facilitados por los represen­

t an t e s de íi>8 mismas en ourapd-

mi rn to de la base 8." de los contra-

toe celebrados y partes remlt dos 

por tos empleados municipales de 

servicio en os fielatos! 

Zona de ArHgón . . . . . . . 751'88 I 

> Bilbao 2 747 81 

• Castellana (.7 4'98 

> Segovift.. 98¿'76 

» ' oledo 1.185 61 

Total 7 :78'02 

Madrid, 1.° Setiembre de 19lu.—El 

jefe de la In t e rvenc ión , ' * . Melgo-a. ;• 

POtt HERMOSA 

l o s celos y el vitriolo 

PA 13. El matrimonio Bou-
nat, domiciliado en el pasaje 
Thionviils, tenían razones para 
haber eida un® á® los matrimo­
nios más vantursses de la tie­
rra . 

El mariáís, joven ds 27 añas, 
buen ra@z<\ intelig >nta, trahxja 
ba da ebanista y ganaba ¡o saf i-
oiente, a© j a para vivir, síns pa­
ra empezar á ahorrar. 

La espera, de 24 añas, era un 
medelo de hermosnra y de b©rj-
dad. 

Tenias dea ebiqnillos precio­
sas y vivían en uaa casa mo­
desta, per© limpia y eómoda. 

Y, sin embarga, B® eran fals­
ees. Les rehiose-s selos del ma-
ri'io no dejaban un ratmsnte d® 
tranquilidad a! negar. 

Como la mujer era bellísima, 
constantemente recibía bomena 
jis >e admiri-'Oión de ouantos la 
velan, y Bonicas se veívía leoo 
entre aquellos homenajes, em-
pezgodu por disgustarse, s i­
guiendo por sospechar de BU es 
posa y acabando por adquirir la 
firme persuasión de qua ésta le 
engañaba. 

Sin eoib.-rg®, no ara esto ver 
dad. Jamás censoría alguna 
guardó mayor fidelidad S su es-
peBe. 

L a celos de Boanet se agran­
daban y las escenas de violencia 
se r.- pstian, hasta qne el desen-
1 oe ha sida terrible. 

B onet ha llegado á su casa y 
ha encontrado fi su mujer cen el 
o- rpiño dea< brechado, se lan­
zó s bre ella, la cogió p; r ¡a 
garganta, la ha tendías? en el 
b o h s y ia ha echado sobre el 
p¿oho y sobre el rostro todo el 
contenido de nn frasco de vi-
triola, exclamando locamente: 

«¡Asi serás fea y vivaré tran­
quil'!» 

La pobre mujer quedó horri­
blemente desfigurada y en muy 
grava Bfiüüí». 

Consumad© el delito, Bsunet 
saiié á la calle y vagó per la ciu­
dad durante toda une neohe, 
hmls qua un hermana suyo le 
ha encontrado y le ha convenci­
do de presentarse en ¡i Cfismiss-
ría. 

Bfjuoet, que ha queáfido dele-
sido, no h&m mis que llorar, 
declarando que tecle- fué debido 
á UQ arrebato d@ celos t reoono-
ofenda que nnnoa tuvo el menor 
fundamento para supsner que 
su mujer ¡s engañe. Únicamente 
la belleza da su espesa y los ce-
lea instintivos crearen en él esta 
invencible obsesión que le ha 
impulsad® al crimen. 

I ^MCiQMñL 
PKOSPSCTO BE PR13M;OS 

para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 10 de Setiem­
bre de 1910 

Ha de constar de 17.000 billetes al precio de 100 pesetas el billete, 
divididos en décimo- á 10 pesetas; distribuyéndose 1.725,720 pe­
setas en 8&0 premios, de la manera siguientes: 

PR SIMIOS 

1 
1 
1 

15 
727 
99 

PESETAS 

de 
e 

de 
de 

InterYénción de Consumos 

Casco y Radio 
Resumen general de la recauda­

ción obtenida por el arrendatario 

del impuesto de Consumos en la se­

mana del 20 al 26 de Agosto, am­

bos inclusive, según estado feeba 8) 

del mismo remitido por el arriendo 

en cumplimiento de la condloióa 29 

del contrato: 

Sección 1." Derechos de 

consumos y recargos 

municipales s o b r e 

l a s especies com­

prendidas en el en­

cabezamiento con la 

Hacienda 280.626'8S 

ídem 2.* Arbitrios ex-

ttaordinarios muni -

cipaies sobre diver­

sas espacies 3M8T81 

Xotal.. . 270.0 7'64 

Recaudado por la Administración 
mumnieipal: 

Extrarradio 
Fielato de la Florida... 18*08 

6.000 
de 300 

aproximaciones de 800 pesetas oada una, 
para los 99 números restantes de la centena 
del premio primer» 
ídem üe 3.000 id., para ios numeres an­
terior y p¿jsterií»r ai del premio primero 
ídem de 2.500 id., para los del premio se­
gunde , 
Ídem de 1.960id., para b s del premio ter­
cero. . . > « • « » # • • • • • , 

250.000 
100.000 
60.000 
90.000 

581.600 

79.200 

8.000 

5.000 

3.920 

1.175.720 850 

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que-

pueda corresponder al bilí -te; c a t a n iándose, con respecto á las señaladas 

para los números anterior y posterior al de los premios pr imero, segundo 

y í . e q«^ si saliese premiada el número 1, su anterior es el n á m e r o 

18.000, y si fuese éste el agraciado, el bil ete número 1 será el s iguiente . 

Para la aplicación de las aproximaciones de 800 pesetas, se sobrent ien­

de que, si el premio primero corresponde por ejemplo al número 25, se con­

sideran agraciados los 99 números res tan tes de la centena; es decir, desde 

el 1 al 24 y desde el 26 al 100; y en igual forma las aproximaciones de los 

premios segundo . 

11 sorteo se efectuará en el local dest inado a! efecto, con las so lemni­

dades pregcriptas por la Instrucción del ramo. Y en la propia forma se h a ­

rán después sorteos especiales para adjudicar cinco premios de 125 peses 

tas entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia 

provincial de esta corte, y uno de 625 entre tas huérfanas de mil i tares y 

patriotas muertos en campafta, que tuvieren justificado su dareeho. 

Es tos actos aeran públicos, y los concurrentes interesados en el Sorteo 

t ienen derecho, con la venia del presidente, á hacer observaciones sobre 

dudas que tengan respecto á las operaciones de los Sorteos. 

Al día simúlenle cíe ifectuados éstos se expondrá e¡ resultado al público 

por medio de listas impresas, únicos documentos fehacientes para acred i ­

tar los números premiados. 

Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido ex . 

pendidos los bil etes respectivos, con presentación y entrega ds los miamos 

Madrid 23 dé Mayo de 1910.— El director generai, J . Ms. A¿ul ló . 

VERANEO EN /5VILJS 

Se alquila un piso bajo y 

otro principal, amueblados; 

calle de Tallistas, núm. 15.— 

Darán razón en dicha casa en 

Avila y en Madrid, San Ro­

que, i , bajo. 

SERVICIO mi fi 
PARA EL 

9 DE SETIEMBRE DJS 1910 

Oficial general de día: e x c e l e n ­

tísima Sr. D. Juan López Herrero. 

Parada: Navas y Lie ena. 

Guardia del Real Palacio: Navas . 

Jefe de día: Señor teniente coro­

nel D. José Madrid Ruis . 

Imaginaria de ídem: Señor tenien­

te coronel del 5 9 Montado D. Ma­

nuel Echttnove Alveocha. 

Visita de Hospital : primar capi ­

tán del Príncipe. 

Reconocimiento de provísiesies: 

primer capitán del 5.° Montado. 

El general gobernador, 

Bascaran. 

Espectáculos para boj 
APOLO.—A las 7 . ~ L a alegría 

del batallón.—11 patioillo.—Bo­

hemios.- La guardia amarilla. 

GRAN TEATRO.—A las 7 y 1T4. 

El poeta de la vida.—El alma del 

querer.—El poeta de la vida,—El 

país de las hadas. 

COMÍ 30.—(Compañía Prado Chi­

cote). A las 10.—|Eeche usted se­

ñoras.—La moza de muías (doble) 

LATOSA—A las 5 , - E l diablo con 

f aidas.™Los descamisados.—M v& -

villa.—Las biibonas. —[A Roma por 

todo! 

NOVICIAriO.—A las 7 —ahora 

si que va de veras -E l contrabando 

—•Los chicos déla escuela.—Ahora 

sique va de veras ¡Si á la ventana 

te asomes! 

SALÓN NACIONAL. A las 7 y 

l¡4,-~Ei crimen de la calle de Le-

ganitos. Sangre gorda y No hay 

bien donde no hay amor.—Lo posi­

tivo (doble). 

BARBItCRI.—A las 7 y 1T2.~Los 

ehicjs de la eseuela. —Amor ciego.— 

Los ojos de la Virgen. El centro 

de las mujeres. 

MARTIN - á. las 7.—El método 

Górriz.—La te¡s, de' la Dolores.—La 

hermana Piedad.—1A ver si va i 

peder serl 

SALÓN VIOTORIi.—Desda las 7. 

Grandes novedades en películas.— 

Notable cuadro de varietés.—La in­

imitable guitarrista señorita Oots.— 

Entrada, 15 céntimos. 

RECREO DE LA CASTELLANA. 

—A las 6 y á as 9,—Omematógrafo, 

columpios, tobbogan, ferrocarril en 

miniatura, conciertos musicales y 

gran éxito dei teatro Guignol.—A 

as 7, vermouth aristocrático. 

Entrada, 26 céntimos —Por la 

noche, 30.—Los niños, gratis. 

CIUDAD LINEAL.-De 6 de la 

tarde á 1 de la noche . - Máquina 

voladora, calino, conciertos, recreos 

varios. 

Kursaal.—A las 10 de la noche.— 

Carmen Ibáfie?, Julia Esmera da, 

Enrlng y Nicea, LES Margaritas, La 

Rosicler, Galataea Valerio. 

TEATRO NUEVO.—uesde lasa 

de la tarde. (Grandes atracciones): 

Melle de Bever, danzss sugestivas 

de arte moderno; Ideal OrisanU ma, 

La Cubanita (cup etisiai) hermaas 

Oheray, hermosa Margot, Dianita y 

Soledad Ferny. 

SALÓN MADRID.—A la« 7 y l j* . 

—Kl dúo de los parques.—La bella 

1 Judith.—La hoja de parra La be­

lla Judith. 

Cinematógrafo en todas las sec-

! alones. 

BENAVENTS. - De 7 á 12 déla 

I noche, sesiones contíauas de pelí-

j culas de noredad y estreno. 

COLISEO I v " SR1A '•..—De 6 y 1]2 

á 12 y 1[4, sección continua de pelí­

culas; ú ticnas novedades de las 

principales marees. 

ROMBA.— lección continua de 
cinematógrafo. Cambio d i r i o de 
películas. 

MADRILEÑO. —Desde las seis 
y 1T2 it la ta de. Cinematógrafo y 
varietés, actúa do notables ortistas 
—En secciones especiales, el apro-
pósito cómico-bailable La Curra, la 

eroinente Juli' Gál>ezylos suges­

tivos Hurí-Portella. 

PETIT PALAI8.—Sesiones desde 

las 7. Artísticas películas.—Gran-

d<? éxito de la notable coup «lista 

Lolita Eecudejo. -Le célebre pareja 

da baiiee, Miralles y García. 

RECREO DE CHAMBERÍ.— 

(Fuencarral, 140.)—Abierto de 8 á 1, 

to 'as las nochfs—Cinematógrafo 

al aire libre, con estreno ds pelicu-

¡ las, Gran banda de música, tobog-

! gan, ilumin ción, i>ar, cervecería y 

otros recreos. 

i Entrada permanente, 16 ets. 

PARQHfi! ZOOLÓGICO DEL RE­

TIRO-Exposición diaria.—be reei-

ben oon frecuencia variados ejem­

plares que llaman justamente la 

atención. Abierto al público desde 

as 7 de la maña; a al anochecer. 

BOLSA DE MADRID 
DEL DÍA 7 DE SETIEMBRE DE 1910 

VALORES DEL ESTADO 

4 "f¿ perpetuo.-—Al contado 

Serte P , de 50 000 pesetas nominales 
s 

B 

» 

DÍA 6 DÍA 7 

XI 

B 

I» 

» 
£ 

B 

fe 

ü, 
L\ 
l-jf 

B, 
A, 
H, 
O, 

En difes 

Pie 

üe 
de 
de 
de 
de 
de 
de 

25 Oüü 
i 2 500 
5 000 
2 500 

500 
200 
100 

entes series 

» 
L 

a 
¡? 

B 

f. 

S 

• 

Ap}aso 

c e m e n t e . . -

84 75 
U 80 
85 30 
86 85 
86 85 
86 85 
87 20 i 
87 20 
86 85 

84 95 
85 40 
86 89 
86 90 
86 90 

86 85 

Curp>ta* representa wos de títulos de den 
amortimble ai é por 100. —Al contado 

rierie E, de 25 000 pesetas nominales 
» D, d* 12 500 » » 
9 C , d e 5 (t00 » » 
• B , d e 9 500 » » 
» A, de 500 » . » 

En diferentes senes . . . •. , . 

§ ,p-0"?4mhle«--Al contdo 

dal 
84 80 

93 50 
93 40 
93 20 
93 50 
93 50 
93 LO 

Serie P s de 50 000 ¡3 
* E, de 25 000 
» D, de 12.500 
» U, de 5.000 
» B, de 2.500 
» A, d© 500 

En difereates serles 

©setas nominales 
Si » 

» s 

» » 

VALORES DE SOCIEDADES 

Acciones 

Banco de España . . . . . . . 
B&oco Hipotecario de España . . . 
Compañía Arrendataria da Tabacos. 
Utí ón Española de Explosivos. . . 
Banco de üastiiia, . . . . . . 
Bauco Hispano Americano. . , . 
Banco Español ds O edito. , . . 
Sociedad Generai Azucarera España.' 

Prefei entes 
ídem id. id. id.—Ordinarias. . . . 
Altos Hornos da V*aoaja . . . . . 
Bociedad Ora!. Mad.a de Electricidad. 
Sociedad de Chamberí. . . . . ' . 
Mediodía de Madrid 
Ferrocarriles M. Z. A. .' . ' , , , 

» Norte de España.. . .. 
Banco Español deí Ría de la Plata . 

Obligaciones 

Cédulas del Basco Hipotecario . . , 

101 50 
101 40 
100 90 
100 85 
101 00 
101 00 
101 00 

,] 445 00 
i 288 00 
358 01) 
324 00 

' 108 00 
í 148 00 
1 131 00 
.1 
I 61 50 
17 00 

"287 00 
99 50 
82 50 
50 00 

' 92 00 
í 36 25 
" 573 00 

84 95 

93 m 

93 50 
»3 5Q 
93 50 
W50 

100 bü 
100 60 
100 75 
100 75 
101 00 
100 80 

500 00 
500 00 
500 
100 
250 
500 00 
250 00 

500 00 
500 00 
500 00 
50 Í 00 
100 
500 
500 10 
475 00 
475 

103 00 500 00 

Mem»m general de mutas nominales 

4 por 100 perpetuo, al contado . . 
ídem, fin corriente . . . . . . 
Idemj fin próximo . . . . . . 
Carpetas del 4 por 100 amortizabie. 
5 por i(;0 amortizabSe . . . . . 
Acciones del Banco de España . . 
ídem dei Banco Hipotecarlo. . „ 
ídem de la Arrendataria de Tabacos 
Aaucareras.—Prefersntes. . . • . 
ídem íífdinriríaíí . . , . . , . 
Cédulas dei Banco Hipotecario . . 

negpciattíit 
114 800 

50.000 

167.00& 
166.500 

11 000 
00.00) 
8.500 
2.C00 

00.030 
52.000 

¡ 

CAMBIOS t O R EL tXTIUNJE 10 

Francos ne ociados 

París á la vteta: tota) 175.' 0 '; cambio, 107,85. 

Libras esterlinas negociadas 

Londres á !a vi¡?ta: total, 40 0.0; cambio medio, 27,205. 

Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8.—Madrid. 

Ayuntamiento de Madrid
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Academia h Bibup 
DIRTáCTOK 

D. JUAJ JIM-HíZ RBR1UB3 
con ¿a cooperación de distinguidos profesores 

Preparación completa de dibujo par* el iasrra 
so en la Escuela Superior de B jilas Artes. Escuela 
deMinas.de Caminos, de Iiucenieros industria­
les, Arquitectura, Militar y de la Armada á Insti 
tuto Agrícola de Alfonso XiT.—3lases por maña 
na, tarde y noche.—Horas da ver al director 
de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde 

Arco de Santa María, Í2, 3." archa. 
(Soy Augusto Figueroa). 

M A D R l i » 

iMf lnuaaüUü aaaaaaaa 

o 

Núm. 200 

I 0^0 
i 

plata, galones; perlas, brillantes y esmeralda* 

COMPRO: ZARAGOZA, 6 , PLATERÍA 

1 9 ¡f9 **i9 L f to f *a i * fa 
FUNDADA ENlSé5 

ío ai J. 3JS2 Feraáoia Ürias 
stsoasoa na LA HESSDSEA DB DISGO MÜROIA 

Administración y Talleres: 

¡ORO, PL\TA Y JOYAS 1 
SSS COMPRAN 

PRECIOS 
9 

KAOIB 78501 SUS ALIAJiSSIN CONSULTAR 

"é 

•I '5 ¡ü 

ORO ¥ ALHAJAS, SIN VER LO UUB PAGAH SN LA 

CALLE DB TETÜÁX NÚM. ÍS( E3QUXEA 4 LA DEL 

CARME 

T A L L E R D£S J O Y H R t * 

í i í 

mm mi 

m • 

A 8 ^ 

PELIGROS. 11 Y 13 

i i IL ciiu mm I If JOYERI * MADRO s 

ins t i tuto Internacional da enseñanza ! 

Irecfrpr: Enrique Rofer.-Serrano, 70.-Madrid 

- í i e príaa.az*a y s egundU* o n s a á a a a a — 

MMM u raro i y isíli 
EU3SD& 1S81 

COST.ANÍL.L.A U S S A N T I A G O , NÚM- 6 , 1-° 

D.IRE(BT<OR-PRQ P I E T A R I O 

F. BARBERO Y OELGAE 

A A A A A A * * t i -5 * ¡t 4 < * J 

;tf£ 

<?m?i surtido en vr&permabUs s^penares, d precios 
sumamente arreglados. 

i, 8ÍIÍ P01I itfDtl. 

É # « 
SiiSSS5Í™3KBKMiSF^fi&V.t»!í>1:'' 

Doctor e» Gtmcias Físico Matemáticas 
™ • • • • ' M 

, i 
Esta Colegio ea higiénicamente uno de los más reeomenaados ' 

de esta Corte por BUS amplio» lócalos é independencia absoluta La 
aducauión Moral y steligiosa, encomendada'.al virtuoso sacerdote 
D. Agustín López y de Lucas, es garantía de que á loa alumaoa se 
lea inculcan loa preceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por 
el ottjuaodei olea. 

Li* ^aatiaiHda .ateleistuai 33 anomalía, á cargo de 113 ilustra­
dos príiíesoree de reconocida competencia, disponiendo del mate­
rial científico moderno, para que fíl alumno adquiera el con©3imí«n-
40 exacto do la ciencia que estudia. 

ÍSn ate ^eairo se adquiera ia easétfaaza píimsiia ea sus íre 
grados: de párvulos, elemental y superior. La segunda enseñanza 
uasta reciair el grado de bachiller, y las asignaturas de Dibujo, 
Idiomas y Jaligrafía, 

•jíns Honorarios son los siguientes; 

PREPARACIÓN PARA EL INGRESO 
EST LAS 

ACADEMIAS MILITARES 
A C A R Q O DE! 

D. León Fernández Fernández 
QOMANDANT£ DE «NFANT£RÍA 

Bxprofuor de la Academia de su arma, examinador que ha sido 
en la misma durante seis convocatorias 

PROFESORADO COMPfTPTií 

H O N O R A R I O S 
Preparación completa, 60 pesetas 

Los alumnos internos abonarán además 150 p e s e t a s men­
suales por aumentación y asistencia. 

ACADEMIA 
DE 

Para instalacio&es esc 
aso en te eléctrica» timbe* 
toras? montaje de toda 

BUv 

'Jiaaa de párvulos. 
ídem eiemenial . . . . . . . . . 

SBOOSDA «HSKS&HSA 

Uasj a g i g n a t t t r a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
I Dos ídem. . . . . . 

rtimer curso completo.. . . . . . . . . T . . , 
Ünalquitjra de ios sigcdeates.. 

K 3 i 

n 
20 

20 
35 
8S 
45 

i SANTA BARBARA § 
" Qy 

1 Prapapéióti mmpleU § 
® para carreras militares # 

iiuraciófl rápida j 

&i inojuí tiia;4i.j qaa guada hacerse dal resul tado que sa obt iene en 
esie Oi»ia«;i«8<3« puoiiuar ia reUoión de las calificaciones obtenidas 
pur eea .uamiiutí eu loa axatnqaeB oficiales dal ú l t ima curso, da 1S08 
-, ld<J& que - lé ni s iguiantéí 

PRS Sátesilieíítíá | NOTABhfiS i áP&OBiDOS! &gp«aa«| f O T A L -

D I R E C T O R E S 

El teniente coronel de Artillería 

Don A u g u s t o E s t r a d a 
y Hipa 

exprofesor de la Academia 
general militar 

Comandante de Artillería 

Don M a n u e l A l b a r e l l o s 
Rea - roe la 

exprofesor de la Academia 
del Cuerpo 

BiSli ££S8sm¡~' 

ISÍAÜ. iíi. ismi » t t f i d 
12 mWMt 

Horas de matrícula: de cinco á siete de ia tarde 

Concepción 3eránima, 4, Madrid 

¡ 

i «AfíAíiOiáAjí 

Basa Oolegio adjaite aiamnoa internos, ' medio pensionietas y ex™ 
ternoa, -ia ia^ .jondiüi^aea aaa DÍIASU.* el Reglamento que se facilitara 
.•i qatet» lo solicite. • 

v ía | e oám®(i© úmú® Pampi©aa y < 
&®l Badnsnri». 

i í l l i d® J a a l * , inaugiuriiaiSií dal 

5S«..Si«'l2í 

"'ÜdlílF' 
w-v 

nformas ai adnaiütora¡ 

Ms^aSádUiíiii^^.. 

10 
pj] 

^ i f i J B j a ^ i e : , 

'JI41 

5 . ^ 

« I 
: 

SSA3A aEsraa.'i -J¿ i£aa¿¿ai aAraiíiuL^isa 

É
Aátiüipoa da reatas, biposasas, i ...,: . , ; 

ooaüi'ataotóa da íiuoass, üü^ruj .. evüoi 

macsoaes P. U. y íiaaaa ¿dreitífo», 
|3á Gertiticacioaas, repfeseu a, pacodiaa j - la^Aü*», 
••• A L M I H A M I *í > 1 5 8 S. A. j ' j 
III da S á li y da 3 á S 

. 

f ¿ 

La experiencia de más de vainticinco afios dedicados á la ense-
9 fianza oficial y privada y el resultado obtenido con el método teórico-

| práctico que venimos siguiendo, nos permite asegurar á loa alumnaa 

encomendaos á nuestra edueación oienííflca que siguiendo nuestroa 

aoaapjos é indicaciones, no aólo pueden obtener e! ingreBO en el Oen-

I tro doaanta que se propongan, sino que una vez en elloa encentra-

^ rán, con lo que estudiado llevan, facilidad grande para vencer las 

dificultades que puedan hallar en aua nuavoa trabajoa, pueato que 

^ | nusstro mayor ouidado es enseñar á eatudiar al discípulo apartando-

^ le de ese sistema, tan generalizado, de aprender les asignaturaa del 

_ preparatorio casi á viva.voz, dibujando las pizarras y 8 i n razonar ni 
^ casi comprender sa contenido, 

II 

ú <4M M ñ • 

mBmwéwmwmmmmm'mm 
\ñ 

}Wi {¡mBw - H 

: i 

Sai íBfmSnf f gaiir'S 
AOA.DJEfiMiA DtíJ C O R T E 

COÍÍ Moaaa^KS as s\m^ram^ 

CBEGíllENTO í PrtOPOBClfliítS BEL i l k IPO HOlAÜO 
PBOFKSOft 

J. BRÜTQM AGÍ IAMLTMT 
Sas t re de S. ift. ttí &ay JO* MI-^ÚHO X i ü 

Especialidad, en Uniformes Palatinos y da t>d» O* dan civil. 
PLAZA ISABEL II , 5, BAJO DERECHA. 

Se cedes buenas habitaciones con asisíeaaa 
Masón: San íelipe Neri, núm. 4 

a 
(veeadas 

tecsiaa 

(óa. 
I ;íit en si praeinta la marca re#zs£r&íis. 

aadejt as l$9 aasisía faraijifi;l̂ B¡ en $ im saiJa^áa 
. . . . Éa , y ea í¿ :i« an x^^ir: Y'ar-
. 

DISPONIBLE 

: 

"99 
La aeroi.tsaa paríamaría de l& oalia ,¡a Haraáa Úortéa, aúasa- 1 

m 1U, cagai* a da* favara^a-iaras aa fraaqaiia, para pruaba, da la ^ 
aiu íivat «.I.^ÍÜA DI/INA», qaa r«iuaa las majarla aa.aiioia.ias da i 
iUgieaa, y uay»d radunadla para la suavidad y baiiaza dal outis \ 
SQQ verdadarameate maravillosas. i 

Ayuntamiento de Madrid

http://deMinas.de
http://aa.aiioia.ias



